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•Cotiío^elpúbHeo ha dado ün&]£sp$<i¿e 
• •• dé fielt bridad &la fiama del- Sefior 
<•: yhardizabai, ciamos ditim de. su 
; ' atención la sentencia que acaba de 
- • prenunciar sobra, j é¿/tó e¿ tribunal 

•• 'supremo de Justicia. 
. - . • : • / _ . - . . . 

a i '•••:,-;;SEííTE-MGifA. 

" -•'-'= „Se revoca -eomo injusta la sen-
' téncia. pronunciada poiv.el tribunal 
, Especial* creado por las Cortes ge­

nerales = y-extraordinarias contra el 
\ •geñor-Bon-Miguel, de Lardizabal 

'^f Uribe ,• y en conformidad á la ca-
'-•• tilicácion de' la. Junta Suprema,.de 

¡GJénMira se le. absuelve libremente 
•dé- los cargos que.se le han, liecho 

\ '•>•<éft—rd¿ott del objeto que. motivó el 
" ^roéédimiento,. Se ..declaran intem-

Ayuntamiento de Madrid 

http://que.se


30 
pestivos y fue? a dé la mente délas 
Cortes todos los demás cargos que 
se le han hecho en respecto á su 
Vida anterior , y que ni esta qauaa, 
ni su larga prisión pueden ni de­
ben perjudicar la buena opinión y 
fama, ni menoscabar sus dilatados 
•servicios , y que de consiguiente ha 
de ser reintegrado en sus derechos, 
honores y sueldos que ha dexado 
de percibir durante el proceso. Se 
Je ponga inmediatamente en, liber­
tad , para que Vuelva, al lugar en 
donde fue preso , á no ser que 
S. M. las Cortes , usando de su 
soberana benignidad , lo releven del 
destierro que anteriormente, le ha­
bían impuesto; se le restituyan lo* 
dos los j)apeles que se le ocuparon, 
á excepción de los unidos á,la cau­
sa. Reténgase y se archive el ma­
nifiesto ; se reserva el derecho al ex­
presado SeñwivLárdizabal para que 
.use del que. le competa contra lois 
jueces,- fiscal y: escribano del.tribu­
nal Especial ,• según lo ha solicitado 
en el escrito, de agravios de la pri-
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•mera sentencia. lia presente se pu­
blique en la gaceta del gobierno,y 
en seguida la representación diri­
gida I las Cortés por él mismo Se­
ñor Lardizabal en 6 de noviembre. 
de 1811, folio 195 y siguientes de 
estos autos, los quales se remitan 
4 S. M. las CÓrtes á su debido tiem­
po, como está mandado. Cádiz 29 
de mayo de 1813." 

- . . , 

Quando consideramos los térmi­
nos de esta sentencia , y la com­
paramos con la que extendió en la 
misma causa el tribunal Especial, 
creado por las Cortes para verla, nc* 
podemos menos de compadeoer la li­
mitación humana, y la falibilidad 
de sits juicios; Una fatalidad que ar­
rastra á todos los hombres, y qué es­
tá en su misma naturaleza, hace que, 

. : á pesar de 4a acumulación de lu­
ces y de experiencia , que reúnen 
las corporaciones, sus juicios^parti­
cipen de esta especie de inexactitud 
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ST-faUbipdadv 4 qu£ está sujete cada-
imo cié Jí>$ hombres -de- que'se poní,--: 
JKW& J y tpdas las precauciones que 
puede haber tomado la s.oc i edad me-. 
jp r . Constituida., para suplir en h¿ 
3WC1QS'esta desgracia.,que/herieda¿' 
mps de nuestros pr¡meios.padres,» 
es upa consecuencia de* las afeccio-
©esj de nuesti-p-.corazón,, y del/con­
traste continuo que;sufren nuestras 
ideas en la sociedad; no son bastantes" 
para asegurar.nnestra. conciencia so­
bre si la cosa está ó no vista desde el 
ponto en que. presenta, todaasu ca­
í a , p si en sus ¿contornos ha habi­
do, como puede<,;,luces confundidas 
e interpuestas .^ne alteren-su-idea, 
•aun para . los ojos mas linces <y sus. 
picacesí • " ' 

¿ l Es,>ío' cierto, que el hecho, sien­
do siempre Uno-mismo.;, ha, pqdl-
¿o influiri'dental.modo, y, con una 
gdprencia tan ; extrema^ en lo,s. do,s 
tribunales/., qqe q,uandq uno ha-juz-

. ' |adpque.segun^lproceso, debia cqn-
-^ptitif • at:;Señor f i z a b a ! á extra-
¿mmtmv í te t í ÍB#p }%4.otro Jo, cree 
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itmcente, y lo fdjsttélve,; quando. uno 
v$ eu ej manrBe^pf qiíe Jí'áce'todo 
el cuerpo del. delito ) Un dócumen-

i to digno de excitar" el'escarinieri-
ío .público, y lo coíulena á--ser que­
mado públicamente por .'roano del 
verdugo; el otro lo níáhda archi­
var i y perpetuar por este medio su 
memoria; quando lo condena el uno, 
el. otro lo salva; guando talla el- unq 
que debe mandar en justicia, el olro 
declara injusta esta justicia, y re­
serva al ofendido el derecho de pe-
dyi* centra ella; CU una palabra, pa-
rece incomprehensible , como se pue-
dan equivocar los hombres que. han 
prestado todos una atención escrupu­
losa y detenida á un objeto, á distan­
cias tan inmensas , que vean unos 
negro , lo queotros blanco, y blañ-

I co lo que los otros negro, Pero el 
caso sin embargo es constante i y 
oxalá el género humano pudiera 
graduarlo de un accidente rarísimo 
y extraordinario en la escala de los 
humanos juicios. Los hombres de 
mejor fe , con la intención mas. de* 



- I n ­
cidida por el b iW, y, que háhüa* s 

do á un asunto iodo el tiempo y 
trabajo, qué debían para examinar-' 
lo, están tan.expuestos á equivoca- ' 
ciones, como todos los de su espe­
cie , que llevan en su naturaleza el' 
origen dé está inexactitud; y sólo 
quien no sé haya estudiado á sí mis­
mo , y analizado en sus pensamien­
tos los resortes que en lo general 
dan movimiento á las ideas , y á sus 
combinaciones, podrá escandalizarse 

» de estos fenómenos, que se repiten 
todos los dias en las regiones ih-' 
telectuales. ' 

Deploremos la suerte del hom­
bre , que, en medio de esta propen­
sión natural á equivocarse de mil 
modos, y por mil motivos, ha pues­
to (y no hay otro arbitrio ) sus bie­
nes , su fama, y su propia-vida en » 
las manos de seres tan falibles, y 
baso pruebas tan falibles .ignalmen-' 
t e , como las que dependen de"otros 
hombres , que en calidad dé testigos, 
pueden , y deben estar expuestos á 
las mismas equivocaciones , ióéxac-
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titudes, y falibilidades. ¡Desgracia­
do género humano,& quien laCons-

' titucion mas benéfica no le .puede 
' preservar de una fatalidad tan omi­

nosa! j Desgraciado/píies á la limi­
tación y falibilidad humana ha li­
brado'su suerte y lá de sus hijos! 
-No hay que acusar á los hombres 
sino á la naturaleza , que no nos ha 
llevado á aquella infalibilidad, que 

.excluye todo engaño y equivoca­
ción... Agradezcamos sin embargo 
.al Congreso nacional, de que cono­
ciendo este mal irremediable á que 
estani.<?s condenados, ha suplido con 
Ja responsabilidad de los jueces, es­
te yació inmenso, que dexa nues­
tra limitación entre nosotros y la 
verdad, empeñando así al corazón 
á precaverse contra las prevencio-

* n.es seductoras , y la culpable inad­
vertencia. 
SIGUEN ,LQS APUNTES PARA E L 

SUSODICHO DICCIONARIO POR­
TÁTIL. 

\ Nuevo orden de cosas. — Esta-ira* 
...&e ba significado siempre un sisto* 
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ma en que todas las partes'situa­
das der un modo -distinto del an­
tiguó^ se correspondan de uria ina-

. ñera,diversa 
; Ep .el ,día ha adoptado él uso y 

í la ..seguridad de las personas, que 
; .^.V3n$enda >por elj.a el mismo , mis­
mísimo , orden antiguo ,'con tal qíie 
se afecto un respeto, alguna vez 
irónico, al nuevo , y que se diga, 
por. exempló : La Constitución ¡es 
fuimirable ; pero los hombres....! pe-
,7'o los tiempos....! pero las costüin-
hrcs... .'etc. 

Muchos creen , sin embargo , que 
se debe recomendar alguna otra co­
sa de poca importancia dé las nue­
vas , v. g., que se quiten los azola-

. <Jos;pero añadiendo siémpro- y se'á;con 
SU- sal y'; pimienta , poique los''hom­
bres ....! poique lo& tíémpoá....! por-

.que las costumbres,,,..! 
. ' •' J,'' JSe (contihará) 

» ' . * . i i. i i ' ' *' 

.. • . 1 M P h E N T A P A T K T 'ó f f t í .A. 

Hi0 A cárgb-áe-D'.nr'Vei^es. 
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